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Embaixada del Brasil em São Domingos
SOLICITUD DE PROPUESTA: SERVICIOS DE REUBICACIÓN
001/2025
Estimado(a) Señor(a), 
La Embajada del Brasil le invita a participar en el proceso de licitación: carta invitación 01/2025 para la mudanza internacional puerta a puerta/contrato de reubicación (artículos para el hogar) de la funcionaria Maria Aparecida de Góis Fernandes Weiss, miembro del personal diplomático de la Embajada de Brasil en Santo Domingo, que fue asignada a servir en la Embajada de Brasil en San José, Costa Rica.
2. Para la inspección de los bienes en la residencia del propietario, por favor póngase en contacto con la Administración de La Embajada, por medio del correo electrónico administ.sdomingos@itamaraty.gov.br. El volumen y peso estimados deben ser informados en metros cúbicos y kilogramos.
3. La Propuesta de contrato y el “Formulario de Cotización de Precios” adjunto deben ser dirigidos a la Administración de La Embajada y entregados, en sobre cerrado, en la EMBAJADA DEL BRASIL , 

Torre Empresarial Downtown Center, Piso 8. 

Avenida Nuñez de Caceres, esquina Romulo Betancourt

Santo Domingo  - República Dominicana

Teléfonos: (809)532-4200  

Sitio Web:  www.saodomingos.itamaraty.gov.br  o enviados a la dirección de correo electrónico administ.sdomingos@itamaraty.gov.br, a más tardar el 7 de febrero de 2025. 

4. El precio ofertado deberá incluir todos los elementos siguientes:

4.1. Servicios en el origen:

a) desmontaje de los muebles, envase y embalaje de todos los artículos con doble capa de cartón, plástico de burbuja para ítems frágiles, y cajas de madera cuando sea necesario;

b) fumigación/impermeabilización;

c) marcación/identificación en todas las cajas;

d) inventario de los contenidos de cada envase; 

e) recogido de los artículos en una única ubicación;

f) carga de todos los ítems en un contenedor exclusivo;

g) obtención de permiso de estacionamiento (si necesario);

h) servicio de transporte y equipos de izamiento (si necesario);

i) transporte hasta el puerto de salida;

j) formalidades aduaneras y documentación (bill of lading/conocimiento de embarque).

4.2. Flete terrestre y/o marítimo:

a) reserva con la línea de transporte marítimo;

b) gastos de transporte hasta el puerto y flete marítimo, incluidas tasas portuarias, gastos de manipulación en la terminal y otros cargos aplicables;

c) gastos de despacho aduaneros y costos portuales.

Nota: La empresa de mudanzas debe proporcionar los datos completos (nombre, dirección, número de teléfono/teléfono móvil) de la empresa de flete marítimo/terrestre y enviar 
una copia del conocimiento de embarque (o del documento terrestre correspondiente) a la Embajada en cuanto el documento se encuentre disponible.

4.3. Servicios en el destino:

a) costos locales en el destino;

b) gastos totales de los servicios del agente de destino;

c) entrega de los artículos en una única ubicación;

d) descarga y desembalaje de todos los ítems;

e) remontaje de todos los ítems desmontados en el origen;

f) retirada de los restos (preferiblemente en el día de la entrega); 

h) devolución del contenedor vacío al puerto/depósito.

Nota: La empresa de mudanzas debe proporcionar los datos completos (nombre, dirección, número de teléfono/teléfono móvil) del agente de mudanzas en el destino.

4.4. Seguro:

a) que cubre todos los riesgos, servicio puerta a puerta (el costo del seguro durante el periodo de almacenamiento debe ser informado por separado), de acuerdo con la lista de valorazión detallada proporcionada por el propietario;

b) el límite del seguro para la Sra. Maria Aparecida de Góis Fernandes Weiss es de USD 87.880,00 (ochenta y siete mil ochocientos ochenta dólares).

Nota: La empresa de mudanzas debe proporcionar los datos completos (nombre, dirección, número de teléfono/teléfono móvil) de la compañía de seguros.

4.5. Costos de almacenamiento y manipulación:
a) almacenamiento, seguro y manipulación por 30 días de depósito en el origen;

Nota: La empresa de mudanzas debe proporcionar los datos completos (nombre, dirección, número de teléfono/teléfono móvil) de la empresa de almacenamiento.

5. Condiciones de pago:

a) el 50% del total de la factura cuando de la presentación del “Bill of Lading” (o del documento terrestre correspondiente); y

b) el 50% después de la entrega final de los bienes.

6. Apertura de los sobres con las propuestas:

La Administración de la Embajada abrirá los sobres el día 10/02/2025 a las 11:00 am y todos los participantes pueden estar presentes. La Comisión verificará si todos los requisitos fueron cumplidos. Las propuestas deben tener una validez mínima de 90 días. De acuerdo con la legislación brasileña, la  propuesta vencedora debe ser enviada a Brasil, a fin de recibir la aprobación de la sede del Ministério de Relaciones Exteriores antes de la firma del contrato.

7. El criterio para elegir el ganador será lo del precio más bajo para el mismo servicio (en caso de que dos o más empresas presenten ofertas más bajas iguales, la Comisión se reserva el derecho de escoger el ganador del contrato por sorteo).

8. Los siguientes servicios y sus respectivos valores deben estar discriminados en la propuesta:

a) desmontaje y embalaje de los artículos de la casa de la funcionaria en el origen;
b) entrega del material necesario para embalaje y acomodamiento de los artículos de la funcionario;
c) alicuota (porcentaje) del seguro que cobrirá los artículos de la funcionario puerta a puerta;
d) carga de todos los artículos de la casa de la funcionaria hasta el interior del veiculo de transporte o el deposito de la empresa;
e) acomodación de la mudanza en conteiner exclusivo para la  funcionaria;
f) manipulación de la mudanza en la ciudad de origen;

g) transporte y tasas de las terminales y despacho aduaneiro desde el origen hasta el destino final;
h) descarga y manipulación de la mudanza en el destino;
i) remontaje de todos los items desmontados en el origen;

j) retirada de los materiales utilizados;

k) limpieza y retorno de los conteiners vacíos.

9. La propuesta financiera deberá incluir todos los elementos siguientes:

a) cualquier restricción de materiales o bienes para salir del país de origen y/o entrar en el país de destino, de acuerdo con las normativas aduaneras;

b) tiempo de transporte estimado desde el origen hasta el destino;

c) tasas de retención;

d) tasas de transbordo;

e) tasas portuarias, de muellaje y de muelle; 

f) tasas de inspección; 

g) tasas extras de aduana; 

h) impuestos; 

i) tasas especiales para liberación antinarcótica (si necesario); 

j) descarga y desembalaje de los bienes y su colocación dentro de la residencia de destino del propietario (todas las dificultades eventuales de acceso a la residencia en el origen y en el destino deben ser consideradas, como por ejemplo el uso de escaleras y balcones, para la mudanza y/o el montaje de los muebles);

k) valor del seguro cubriendo la mudanza puerta a puerta (valor de porcentaje de la lista de valoración detallada proporcionada por el propietario);

l) peso y valor total (con referencia a la lista de bienes, con los valores de cada item);

10. La Administración de la Embajada no tendrá en cuenta las propuestas de licitación en las cuales el “Formulario de Cotización de Precios” no incluya todos los servicios descritos en esta carta.

11. Toda solicitud de cobranzas adicionales sólo serán consideradas para circunstancias que no podrían ser previstas en el momento de la firma del contrato.  

12. Al enviar su propuesta a la Embajada, la empresa reconoce el cumplimiento de todos los términos de esta Solicitud de Propuesta.    

Santo Domingo, 13 de enero de 2025.
Le saluda atentamente,

Presidente de la Comisión de Licitación
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